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MINISTERIO DE G O BIERN O

Licitación

N ° 10 7 4 — Salta, Agosto 7 de 19 23
Visto este expediente N" 4432 

— E, por el que la Jefatura de 
Policía solicita la autorización ne
cesaria á objeto de llam ar á lici
tación para la provisión de varios 
efectos con destino al personal de 
la repartición; atento lo dispuesto 
por la L ey  de Contabilidad.,

JTJ Poder Ejecutivo tic In Provincia

% Oí̂ CJíKTA*

Art. 1 ° . —Autorízase á la Je fa 
tura de Policía á llam ar á licita
ción pública para la provisión de 
los efectos anotados en notas 2029 
y  2048, en la forma y condicio- 

, nes que establec'e la Ley de Con
tabilidad,

Ait. 2°. - Comuniqúese, pubií-[ 
quese., dése al Registro Oficial y ' 
archívese. I

G Ü E M E S — L u is  L 6 p e z ¡

N e n ib r f t i i i i e » t : >  !

N ° 10 7 5 — Salta, Agosto 7 de 19231 
Vista la propuesta formulada1 

por la Dirección de la Escuela de 
Manualidades, contenida en el. 
expediente N ° 5460, letra E . j 
E J Poder Ejecutivo de ¡a Provincia 

d e c r e t a :  J
Art. 1°. - Nómbrase 'Directora 

de la Escuela de Manualidades dé 
Cafayate á la señorita Rosa G i l J  

Art. 3 t:'—Comimifjiie.se, publique- 
se, dése al Registro Oficial y ar 
chívese.

G U .Ü M ES— L u is ' L ópez

Cierro dü uu cumiiiA
N ° 10 7 6 -  -Salta, Agosto, 8 de 19 23  

Vista la comunicación pasada £ 
este Gobierno por el Comandante 
de la 5a División, de Ejército, G e 
neral de Brigada don José E-. 
Belloni, contenida en el expediente 
■Nu 2 12 9  D, por la que expresa 
que ese Comando, cumpliendo 
órdenes del Ministsrió de Guerra, 
clausurará un camino que existe 
dentro del «Campo 'General Bej- 
grano» (utilizado actualmente pejr 
el público para llegar á la .Quebra
da de Lesser) en / razón de moles
tar el tránsito que se efectúa por 
el mismo, la instrucción de la tro- 
pa; de que ello no perjudicará jil 
público que habitualmente transi
ta por el mismo por que se proce
derá á la apertura del camino que 
costeando el R io Vaqueros, conduz * 
ca í  la  mencionada quebrada por



haber sido éste siempre, el camino 
nacional, no efectuándose l a ' clau
sura del actual hasta tanto esté 
habilitado,

CO N SIDERAN DO ✓
Que como lo establece el Depar

tamento de Obras Públicas en el 
informe que corre agregado al 
expediente de referencia, nada 
hay que observar á ¡a medida á 
tomarse, desde que ella 110 perju
dicará á los pobladores de la re- 
¡■•ion de la Quebrada de Lesser vO  »'—■ •

del Arroyo Castellanos, en virtud 
de las consideraciones que en el 
mismo informe se mencionan, 
concordante por último el dictámen 
fiscal expedido en el caso ocurren
te, que como muy bien lo expresa, 
no cabría en ningún caso formular 
reparo á la clausura, por la auto
ridad nacional del camino de que 
se trata, dada la jurisdicción ex- 
clusivamente nacional sobre el 
Campo Belgrano y  toda vez que 
la medida ya citada no traerá nin
gún perjuicio ai tránsito público, 
por la apertura de otra vía al mismo 
tráfico como la antes mencionada, 

Por tanto:

\ E l  .Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :.

Art. i 0,— Hacer saber al Co
mandante de la 5a División, de 
Ejército, General de Brigada don 
José E. Belloni, que el P .'.E . de 
la Provincia, 110 tiene ningún re
paro que formular á la medida 
resuelta por el Ministerio de-Gue- 
i*ra de la Nación.

A rt 2°. — Remítase á tales fines 
al referido Comando, copia auteu-

- ticada del presente decreto. -

Art. 3 0— Comuniqúese, pubjí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S — L u ís  L ó pez

A cftp tau lón  <!e renniMsia y  m m ibram icu to

N ° 10 7 9 -  Salta, Agosto S de 1923 
Vista la nota de la Dirección 

de la Biblioteca Provincial, con la 
que se acompaña la renuncia pre
sentada por la Escribiente señori
ta Leonilda Rodríguez,

E l  Poder Ejecutivo de la brovincia

d e c r e t a :

Art. i ° . -  Acéptase la renuncia 
interpuesta por la señorita Leonil
da Rodríguez, del cargo de E s 
cribiente de la Biblioteca Provin
cial, y  nómbrase en su remplazo 
á la señorita Argentina Peralta.

Art. 3"— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S — L u is  L ópez

N om bram iento

N ° 1080 — Salta, Agosto 9 de 1923. 
Visto este expediente N ° 4525.

- F ,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

A l t. i °— Déjase sin efecto el de
creto N ° .1045, de 3°  Ju lio  ppdo. 
en cuanto nombra Encargado de 
i a Oficina dei Registro Civil de 

j Rosario de T.erma á don Adolfo 
Davids, y desígnase para ocupar 
este cargo al señor José Antonio 
Arias.

; 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al- Registro Oficia! y archíve- 

. se. — • G Ü E M E S  L u is  L ó p e z -



L ic e n c ia  al m é d ico  »!e P o l i c ía

N ° io 8 r — Salta, Agosto 9 de 1923. 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Concédese un mes de 
licencia, sin goce desueldo, al Mé
dico de Policía y Tribunales doc
tor José Hilario Tedín, y nómbra
se en su reemplazo, interinamente, 
al doctor Juan Carlos Costas, re
conociéndosele, á este ultimo, los 
servicios prestados en el mismo 
cargo, desde el 15  de Noviembre 
del año ppdo.

Art.20— Comuniqúese, publíque- 
(se, dése al Registro Oficial v ar
chívese.—  Q U E M E S  L u is  L ópez

¡sub-eoraisarin» A uxiliaron

N ° io 82— Salta, Agosto 10  de 1923 
Vista la comunicación N c 2292;' 

ele la Jefatura de Policía,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRF,TA:

Art. i ° — Créase tres Sub-comi- 
sarías Auxiliates en la linea de! 
Ferrocarril en construcción de R o 
sario de Lerma á Huaytiquina. pa
ra ios lugares denominados « E l 
Candado ■>. « K! Golgota » y «Ta
cuara » 3’ nómbrase para desempe- 

. ñarlas con caracter ad-honoreni, a 
los señores Alberto Martinsen, A n 
drés Golfard y Simeón Iriarte, res
pectivamente.

Art, 20 — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archives-.

G Ü E M E S  —  L u is  L ó p e z

i o n io s  PropioH (1. G. (le I'.

. N ° 10 8 3— Salta, Agosto 10  de 1923 
Vista la presentación del señor

Presidente del Consejo General de' 
Educación, contenida eu el expe-¡ 
diente N °5 5 2 7 — E , en !a que pun
tualiza el estado precario del Teso
ro de éste como consecuencia del| 
retardo en que han incurrido las: 
Comisiones Municipales para sa-¡ 
tisfacer las obligaciones á su.cargo;

CO NSIDERANDO : 1 1
- Que, por la L ey  de Fondos Pro-j 
pios del Consejo General de E d u 
cación y' demás lej'es correlativas.) 
le coi responde á este el 20 °/Q adij 
cional de los impuestos municipa
les como las mismas lo determinan;

Que es 1111 deber fundamental 
adoptar las medidas conducentes i  
fin de que el Consejo de Educa
ción perciba sus rentas destinadap 
al sostenimiento y  desarrollo de U 
instrucción primaria;

Que, según aquella presentador, 
no puede llenar debidamente sil 

-misión, por falta de entrega de los 
respectivos fondos por parte de las 
Comisiones Municipales que indi
ca, ' j 

Que de acuerdo al art. 17  de ja 
Ley  Orgánica de Municipalidades, 
éstas deben pasar en el mes de 
Enero de cada año al P. E. el pre-  ̂
supuesto de gastos y, cálculo de re
cursos, lo que según también, lo 
expresa el señor Presidente del Con
sejo General de Educación, no ¡lo 
han hccho aigunas comisiones mu- 
ui cintiles; 11 ' 1

Por tanto: . 1
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

' D E C R E T A :

Art. i ° — Requiérase el pago fde
señorlos saldós que menciona el 

Presidente del Consejo General Ide



Educación de las Comisiones M u
nicipales que se hallan en mora pa
ro entregarlos, como también la 
presentación de sus presupuestos y 
cálculos de recursos á las que no 
los hubiesen elevado hasta la fecha.

A r t 2°— Comutiique.se, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

G Ü E M B S  L u is  L ó pez

Jueces Vaz, hc .noj\i!>x‘ii

N - 10 8 5— Salta, Agosto n d e  1923.
Vista la terna elevada por la 

H. Comisi óu Municipal de Rosario 
de la Frontera, para el nombrami
ento de-los Jueces de paz de la 
segunda sección,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

.DECRETA:

Art: 1 . — Nómbrase Ju eces de paz 
Propietario y  Suplente de la se
gunda sección del departamento 
de Rosario de la Frontera, á los se
ñores Luis J .  López y Serafín 
Massié, respectivamente. —
Art, 2 . — Comuniqúese , publíque- 
s e , dése al Registro Oficial y archí
vese.— G U E M E S  —Luis López

M n n i t i i m l i d i i d  ( l o  T v u y a  P r e s u p u e s t o

N" ioS6---Salta, Agosto 1 1  0 ^ 9 2 3 .
Visto el expediente .N- 409S— F , 

en el que consta la Ordenanza de 
Impuestos, Presupuesto de Gastos y  
Cálculo de- Recursos de la M uni
cipalidad del departamento de Mo
linos; atento lo dictaminado por el 
señor Ageríté.Fiscal y lo informado 
por el Consejo General de Educación 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i °  Apruébase la Ordenanza

de Impuestos, presupuesto de Gas
tos y Cálculo de Recursos sancio
nados. para el corriente año p o l 
la Municipalidad del departamen
to de Molinos. —
Art. 2.— Comuniqúese, publiques?.,, 
dése al Registro Oficial y  aichivese.

GUEMES — Luis L ó p e z

Licencia, ¿a cuncmla

N ' 10 S 7 — Salta, Agosto 13  dei923 
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por la Escribiente del Mi
nisterio de Gobierno, señorita F i
lomena Arias; atento lo informado 
por Contaduría Genere 1,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :

A rt. i -— Concédese uu mes de li
cencia, con goce de sueldo, á la 
Escribiente del Miuisterio de Go
bierno, señorita Filom ena Arias.— 
Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese¡ 
dése al Registro Oficial y archívese

GUEMES—Luis LópSz
Designando Deíe^ailua

N. 1088— Salta,Agosto 13  de 1-923.
Vista la comunicación del señor 

Presidente de). Centro Correntinc*
« General San. Martín » , de fecha. 
26 del mes p p d o .co n ten id a  en 
el expediente N. 9 1 0 --B  , por la 
que se invita al Gobierno de la 
Provincia á asociarse á los actos 
que se realizarán en la Capital F e 
deral en ocasión del centenario de la 
muerte del ilustre libertador de Ame 
rica que corresponde al 17  del mes 
en curso, nombrando á aquel efecto 
una delegación que lo represente en 
dichos actos, corno así también se 
dispoga- que en--ese- dia se- den-



6 B o l k t i n  O k iq ia l

v o n . l e r e u . c i a s  e n  t o d a s  l a s  < . s - : u e la s

dependientes del Consejo de E du 
cación , sobre Ja vida y proezas 
del General Sai? Martín ,

CO NSIDERANDO :
Que es un deber de los pode

res, públicos asociarse á los actos 
mencionados , por el patriótico 
sentimiento que los inspira,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i . — Designar á los doctores 
Atilio F . Cornejo y Enrique T o
rillo, para que en nombre del Go
bierno de la Provincia concurran- 
al funeral que se rezará en la 
Iglesia Metropolitana el dia ex
presado á horas 1 1 ,  como también' 
al acto de colocación de una co
rona de flores naturales al pié de la 
estatua del héroe en la plaza de 
su nombreen la Capital Federal, 
á  horas 1 4 .—

Art. 2-— Pásese comunicación ai 
señor Presidente del Consejo G e
neral de Educación para que , en 
la fecha expresada, se den aquellas 
conferencias históricas enlodas las 
escuelas dependientes del mismo.

Art. 3 “-—~Comuuíqi;.ese. pnblí- 
quese, dése al R. O. y  archivcsc- 

GUÉMES—Luis L ó p e z

Nom brando Ju eu r»  di* i'i'.z

N -I0 9 2  -Salta,A gosto  1 4 de 1923.
Visto" este exp ed iente N- 4486- 

F , por el que la M u n icip alid ad  de 
E i Galpón ele va  3a terna para el 
n om bram ien to  de ju e c e s  de paz,

E l  Peder Ejecutivo, de la Provincia
DECRETA:

Art. i -—-Nómbrase jueccs de paz

Propietario y Suplente de E l G al
pón á los señores José Arm iñana 
y Pedro Zone, respectivamente.

Art. 2- — Comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. G U H M E S — L u is  L ófe/.

M en sa je  y  p r o y o c to  d »  le y  c roan d o  o l  D ep a r ta 
m ento  d e l T ra b a jo  y  K stad istica

Salta, Agosto 3 de 1923 
A  la Honorable Legislatura de 

la Provincia.
S/R . '

E l Poder Ejecutivo tiene ei ho
nor (ie som eterá la consideración 
de V. H. ei adjuuto proyecto de 
ley, por el que.se crea el Departa
mento del Trabajo y Estadística de 
la Provincia.

Dicho proyecto al convertirse 
en ley, vendrá sin iluda alguna á 
satisfacer una sentida ii ieesidad en
tre nosotros.

Los poderes públicos del E s 
tado, en los momentos actual es, es- 
tan en el deber fundamental de 
contemplar y  resolverlos graves y  
complejos problemas que el pro
pio progreso trae consigo.

E l P .  E . considera que !a 
creación del Departamento del T ra
bajo y Estadística, ha de llenar 
un vacío en nuestra legislación, 
defendiendo y amparando dentro 
de justas reglas los derechos délas 
clases trabajadoras.

Las hondas luchas entre el 
capital y el trabajo, las organiza
ciones diferenciales que se.obser
van en la clases sociales, la sitúa-

O  1
ción precaria del obrero, las nuevas 
orientaciones en los couceptos de. 
libertad, igualdad y derecho, co
mo varios otros factores, compelen 
en términos perentorios-a moder



nizar la legislación positiva, armo
nizándola en lo posible con las nue
vas y  crecientes necesidades, . á la 
vez que con les principios básicos 
del derecho 3̂  de la justicia.— Y  
como „ necesaria consecuencia, es 
deber impostergable del Estado 
prestar atención preferente al estu
dió de todos los fenómenos sociales 
actuales, obrando con espíritu de 
gran previsión, libre de todo prejui
cio, sin embanderamientos ideoló
gicos de ninguna especie, obser
vando los hechos tales cuales son 
á la luz serena de la razón para 
amoldar los organismos y las re
glas directrices á las conclusiones 
inducidas de ellos mismos y no de 
leyes que satisfagan solo a ecuacio
nes resueltas en abstrato.

Por otra parte, el H . Congre
so de la Nación está sancionando 
leyes del trabajo, cuyo régimen 
son de alcances para todo el terri
torio de la Nación y 110 pasará 
desapercibido a V. H. que carecien
do la Provincia del organismo ad
ministrativo necesario para hacer, 
las cumplir, el P .E .  se crearía una 
situación incómoda que podría dar 
lugar a que los 'poderes públicos 
nacionales formulasen apreciacio
nes ú observaciones que no está en 
el ánimo de este Gobierno querer
las sugerir, por cuanto está anim a
do de los mejores propósitos para 
afrontar el estudio y sulución de 
cuestiones de tanta importancia co
mo son los ^problemas sociales y 
económicos.

Dada ia gran importancia que 
el P . E . atribuye a este proyecto 
de ley, espera que V. H. le preste 
preferente atención.

Dios guarde a V. H .— G Ü E - 
M E S .—-Lu is L ó pez

E l  Senado y  Cámara de. Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

'con jiterza de.
Ley:

Art. i ° .— Créase el Departamento' 
del Trabajo y Estadística de la Pro
vincia,'el que dependerá, del M i
nisterio de Gobierno.

Art. 2o.—  Este Departamento 
tendrá a su cargo, además de las 
obligaciones que corresponden ac
tualmente a la Oficina de Estadís
tica, las .siguientes:

a) Velar por el fiel cumpli
miento de la Ley Nacional de Ac
cidentes del Trabajo y de todas las 
leyes y reglamentosrelaciouadoscon 
el obrero, que rigen en la Provincia

b) Prepararla reglamentación 
del trabajo reuniendo y clasificando- 
metodicaraente los antecedentes re
lativos a la forma del mismo y  la- 
concerniente a la situación indus
trial, social, escolar y  sanitaria de 
los trabajadores,

c) Organizar y  dirijir la ins
pección y  vigilancia del trabajo,, 
velando por el cumplimiento de

" las disposiciones legales y  admi
nistrativas que se dicten sobre lai 
materia.

d) Actuar como mediador ex* 
todos los conflictos emergentes del

j trabajo.
1 e) Organizar y tener 3 .su cargo 
i bajo el régimen que se considere 
I mas conveniente el Registro de co- 
[ ¡ocasiones pava obreros, con el obje 
| to de coordinar la oferta y la de- 
i -manda de trabajo,— Estará tam-
* bién a su cargo la inspección de



las agencias de colocaciones parti
culares.

í) Reunir toáoslos datos so
bre salarios, costo de la- vida., acci
dentes del trabajo, seguros, higie
ne industrial, trabajo de mujeres 
y  niños, trabajo agrícola, oferta y 
demanda de .brazos, situación de 
las familias obreras, huelgas y  cie
rres, trabajo a domicilio, riesgo de 
trabajo, datos demográficos sobre 
natalidad y mortalidad, educación 
y  moralidad* obrera, asociaciones 
de socorros múíuos, y  demas ha
chos y  antecedente» que se- relacio
nen a la situación y mejoramiento 
de hi vida obrera.— Publicará todos 
estos datos en ei «Boletín Oficialv 
del que se hará la circulación con - 
veniente, si ti perjuicio de cinlqtiier 
•otn» medio de publicidad.

g) Mantener una asesoría 
gratuita para obreros, que auxilie a 
estos en sus redamos-por salarios 
no pagados y demás cuestiones re 
lativas al trabajo, dándoles informes 
y redactándoles los respectivos es-: 
critos.

Art. 3".— Los patrones de fábri- j- 
cas, los dueños de explotaciones ¡ 
agrícolas y en general todas las ¡ 
personas que contraten trabajo, 
están obligados, a suministrar 
los datos é informes que lé-sean | 
requeridos.p.ór e.l, Departamento del * 
Trabajo a los fines del mejor ejet- j 
eicio de sus funciones. E l .que se j 
negare, a suministrarlos o los su- 1 
ministrase cou falsedad, - incurrirá 
en falta punible con multa de cin
cuenta pesos la primera vez, y con. 
cien pesos la,segunda ú en su de.-' 
íecto, sufrirá el arresto equivalen-te-. 
.IJstRS . inultas serán aplicadas . por i

- el Jefe del Departamento del T r ’a-
- bajo, con apelación p'ira ante el \ uez 

del Crim en, laque deberá"interpo
nerse en ei perentorio término dt 
tres días, observándose el procedi
miento marcado para los juicios 
sobre faltas de que trata el Códi
go de Procedimientos. L a  resolu
ción del Juez del Crimen causará 
ejecutoria.

Art. 4”.—E l Departamento del 
Trabajo queda autorizado pata re
querir todos los datos que necesite 
de las oficinas -administrativas de 
la Provincia.

Art. 5U. — Los inspectores del 
Departamento del Trabajo, debida
mente. autorizados por el Jefe  tie
nen derecho a penetraren los ioca- 

¡ les donde se ejerza una industria ó 
i: comercio, durante las horas desti- 
! ' nadas al trabajo. La negativa del 

patrón importará una falta punible 
en la misma forma prescripta por 
ei artículo anterior, sin perjuicio 
del allanamiento, previa orden de 
la autoridad judicial competente 
que’ podrá solicitar directamente el 
Jefe  del Departamento.

Art. ó".— E l personal destinado 
a atender los servicios de esta nue
va dependencia se compondrá y 
gozará 'de una asignación .mensual 
d<¿:
x Jefe  $ 400.—
1 S.éc. Asesor Letrado ». 300.— 
1 Inspector *» 200.—
1 tído. de Estadística' » 200.— 
1 Comp. y clasif. de fich. » 15 0 .— 
1 .'Auxiliar » ' 350;'—
1 Escribiente' ' » 12 O.—
1 Ord. Mensajero »' XOO.—  
Pá5. y viático para insp.’’ » 100.—; 

A r t .7 0. — E l  P. K . queda auto-



rizado para adoptar las medidas 
qre crea pertinentes para la regla- 

. mentación y mejor cumplimiento 
de la presente ley, y disponer de 
rentas generales las sumas necesa
rias para la instalación y funcio
namiento del organismo que ella 
créa, hasta tanto el gasto que origi. 
ue su funcionamiento sea incluido 
en la ley de presupuesto.

Art. 8o. Queda derogarla toda 
disposición legal que se oponga á 
la presente ley .

A rt  90. Comuniqúese etc.
L u is  L ópez

M IN IS T E R IO  DE H A CIEN D A
Aceptación de renuneia

N° 1067--Salta, A gosto 6 de 1923.
V ista  la renuncia interpuesta 

por él Expendedor de G uias, , 
M arcas, Transferencia de Cueros 
y  multas Policiales del D istrito 
La Silleta, D en tó 'd e  R osario  de 
L erm a, Don. V ictor Bravo, y  a- 
tento lo inform ado por R ecepto
ría General de Rentas.,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1-— A céptase la renucia 
presentada por el señor Victor 
B ra v o  del cargo  antedicho.—

Art. 2” — Comuniqúese, piibü- 
quese, dése al Registro Oficial y  
a rch ívese .--

G ttE M E S  J .C .  T o r in o

S o lic itu d  de Ju b ila c ión

N° 1077— Salta, Ago'sto 8 de 1923 
Visto el Expte. N° 940— C — 

1923 solicitud de Jubilación for
mulada por la ex maestra de es
cuelas fiscales, doña Dolores San 
che* F. de Córdoba, y,

C o n s id e r a n d o :
Que según certifica el Consejo 
Genera] de Educación a fs 2, la 
recurrente abandonó el servicio 
por renuncia, el lo de Julio de. 
190 2: Que habiendo sido presen
tada ésta solicitud el 12  de Marzo 
del corriente año y  por no encon
trarse formulada « dentro de los 
cinco años siguientes al dia en 
que dejó el servicio», la solicitan
te ha perdido su derecho a la Ju - 
biláción que le pudiera correspon
der, según lo determinado en el 
Art. 3 1  inciso 38 de la Ley de la 

| materia;
! Por tanto y atento a lo informado 

por la Administración de la Caj^ 
de Jubilaciones y  Tensiones y al 
dictamen del señor Fiscal General,

E l Gobernador de la Provine a
D E C R ET A :

Art. lo. - N o  hacer lugar a lo so
licitado. .
Art. 2 °. — Comuniqúese, publique- 
se. dése al Registro Oficial y ar
ch ívese .-G U E M E S- J .  C . T o r in o

N om bram iento de E xp en d ed o r di! («uíhk

N c 10 78 — Salta, Agosto 8 de 1923 
A  los fines de una mejor fiscali

zación en la percepción de la ren
ta fiscal, y atento, a lo informado 
por Receptoría General de Rentas, 

E l Gobernador d¿ ia P> ovtvcÁx
D E C R H T \.:

Art. i ü.— Créase una Oficina 
Expendedora de Guias Transfe
rencia dé Cueros, Marcas y M ul
tas Poli iales en Palermo, Depar
tamento de Anta Ira Sección, y 
nómbrase p.ira atenderla al señor 
B M.Echvzú, quedando subsistente 
la fianza otorgada a su favor por 
el señor ’ Paulino Ech?.zú,



Art 2 o.— Comuniqúese, publi
ques^, dése al 'Registro Oficial y  
archivese#-G U E M E S -J. C. T o r in o

E x p em d ed o r  de S letán— Se nom lirn

N° 1084 - Salta. Agosto 10  de 1923 
Encontrándose vacante el c;.rgo de 
Expendedor de Guias, Transferen
cia de cueros Marcas y Multas 
Policiales del Departamento de Me- 
tán,‘ y atento á la comunicación de 
Receptoría General de Rentas,

E l Gobernador de h  rvviuda 
DECRETA:

Art. lo .— Nómbrase p^ra ^ e m 
peñar el cargo antedicho al- seriar 
Francisco R ey, quien deberá pres
tar la fianza que estableced art.77 
de la Le}' de Contabilidad de la 
Provincia:

Art 2°. --Comiuv. quese, vr/í 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. G Ü E M E S  J  C. T o r in o

H a b i l i t a n d o  v: » ion»s

N° 1089 — Salta, Agosto r3 de 1923 
Visto el expediente 9 15 — R e so 

bre solicitud formu’ad- por Recep
toría General de Rent s para que 
se le provea dê  un millón de es
tampillas dé $ o 05 p- r« cigarrillos 
en vista de tener po:a existencia 
de las mismas, y atento á lo infor
mado por el señor jefe de De pó
sito, Suministros y Contralor,

til Ooheruadnr de la Provincia 
ÜIÍORKI’A.

Art_lo. — Habilítense por la Ofici
na de Depósito, Suministros y  Con
tralor un millón de estampillas de 
cigarros, para cigarrillos y del v a 
lor antes mencionado.
Art. 2‘ Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registró Oficial y  archíve
se.' 'G Ü E M E S  J .  C. ^To r in o

N om b ran d o  e x p e n d e d o r  d e  gn ia s  i
N ° 1090 Salta, A gosto  1 4 de 1923 

V ista  la nota elevada al M i
nisterio de H acienda por la J e 
fatura de Policía, solicitando se 
provea a la D ivisión de In v e s
tigaciones de esa repartición, de 
sellos de m ultas policiales,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt. !•— N óm brase Expendedor 
de Sellos de M ultas Policiales al 
señor Je fe  de In vestigaciones de 
la Policía don Ernesto  C am p i
longo, quien deberá 1 restar la , 
fianza que establece el art. 77 
de la L e y  de Contabilidad.

A rt 2 " — Comuniqúese, publí- 1 
quese, dése al R eg istro  O ficial 
y archívese.
GU EtM ES— J.C . Torino.—

N om b rand o  E x p en d ed o r d e  gn ia s

N ° 1091-Salta, A gosto  14 de 1923 
V ista  la precedente nota del 

señor R eceptor C en tra l de 
Rentas, com unicando que, ha- ■ 
hiendo sido nombrado subcomi- 
sario de Rio P itd ias el señor 
M arcelino Somoi rostro, corres- ¡ 
pondería nom brarlo también En- . 
cargado del cobro de gu ías y  1 
transferencia de cueros, J

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1- N óm brase para desem 
peñar el refeiido cargo al señor 
Marcelino Som on osíro , quien > 
deberá prestar la fianza que 
prescribe el a rt .7 7  d é la  Ley  de ■ 
Contabilidad de !a Provincia. ¡ 

Art. 2o.— Com uniqúese, p.ublí 
quese, d£se -al ,R. O y archívese. 1 
G Ü E M E S . J.G , Torino.— . . :)



C i>B codte«do  liteu e iu

N ° 1093-Salta, A gosto  16 de 1923 
V ista  la nota* elevada a! 

Ministerio de Hacienda, por el i. 
Inspector dei Banco Provincial 
de Salta , don Eduardo F . H ar- 
bin, en la que solicita se le 
conceda quince dias de licencia, 
por razones de salud, y  atento 
e! certificado médico que 
acom paña;

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt. Concédese quince dias 
de licencia, con goce desueldo, 
al Inspector del Banco Provin
cial de- Salta, don Eduardo F.
I  í a r b i n .

A rt. 2o -C om uniqúese, publí- 
quese, dése al R . O. y  arch ívese. 

Q U E M E S — J .  C. T o r in o

C on tr ib n o ion  T e r r i t o r ia l  i ic y  10U4

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la. Provincia, de Salta, sancio

nan con fuerza de
L E Y : 1 O J J ,

Art. i°.- Quedan exonerados déla 
multa que establecen las le}'es repec- | 
•tiyas. l o s  deudores por concepto de i

coutribucióü territorial y patentes 
correspondientes a los años de 19 2 1 , 
1922  y  19 2 3 , queaboueu.sus respec
tivas boletas hastá el 30 de Septiem 
bte del corriente año.- 

Art.2°-Pasado este termino el cobro 
se efectuará con la mulía correspon
diente de acuerdo al tiempo eu que 
debió efectuarse el pago.-

Art.30.- Los gastos y honorarios 
de las ejecuciones pendientes en con 
ceptodel cobro de dichos impuestos, 
^erán a cargo de los deudores moro
sos que los hayan ocasionado.

A r t -4-0.- Comuniqúese,etc.;
Dada en la Sala de Sesiones de 

la Honorable Legislatura, a los ca
torce dias del mes de Agosto de 19 23

M. A manda J a v ie r  T . A v ila
P í o .  í ! o ! H .  S e n a d o  í ’ t c .  d o  í ; .  Í T  O á m a i  . i  d e  U í *

Jo sé M . González C. Zambráno
S n o , del II. Senado Srio .de !aOúm¡¡ra ile DD

r J l i n i s t e r i o

d e
H a c i e n d a

Salía , Agesto 16  de 19 23  
Ténga:-;e por Ley de la Pro

vincia, cúmplase comuniqúese, 
publique, dése aí Registro Oficial 
y archívese

G Ü E M E S -J .  C. T o r i n o

N„ 10 9 5 .- Salta; Agosto 16  de 1923.- 
Visto el expediente N 0 9 19 ; Letra R, t-ir el que el Receptor General 

«ié-‘ Renta',- soiieita-se ie provea de-valores.fiscales por habersele term ina
do los mismos, atento el informe, del Je fe  de Depósito, Suministros, y 
■Contralor;

E L  G O B E R N A D  O R  D E  L A  P R  O VTNCTA  

■ ’ D E C R E T A :

Art.» 1?.- Habilítese por'la< .Oficina de Depósito,. Suministros y Contra
lor, ios siguientes valores fiscales para el año en curso:



Ley de Sellos

Papel Sellado año 1922 para año 1923 de $ 0.25-— 2.000
Estam pillas » » » » » » • 0,25--  s -975

» guias » » » » V» 0.50- -5.000
» » » 19 2 1 » » í> 20.— 2.750

' » » » 1914 » » » » 20.— 2.250

Ley de Vinos

Estam pillas vinos » 1922 para año 19 2 3. » » 0 .5 ° - -x.xoo
» de bosques v » » » » . ^ » O.5O--1.6 75
» » vinos » » » » » 0.20 - -2 .350
» » multas » 19 2 1 » » » » » 0.20--2 .5 0 0
» » guias » 1914 » » » » IO.— 5.000

Impuesto al Consumo

Estam pillas de bebidas de $ 0.30 para $ 0.25.—  5.000
» » » » » 0.20 » » 0.05.—  100.000

Art. 20.- Hágase entrega á Contaduría General de los valores de re
ferencia.—

Atr. 30¡,—Comuniqúese, publíquese, dése al Registro Oficial y archí
vese.— G U E M E S —J. C. Torino

JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCJA

Autoridades de Comicio insaculadas para las elecciones que ten
drán lugar el 26 del corriente en el Rosario de la Frontera.
Mesa 3 Sup. Io Azurmendi Tom as reemp. de Raúl W. CisneroS-

3 * 2o Díaz Isidro ,
7 Pie. Quiroga Carlos J .
2 Sup. Io Albino N ieva
3 Pte. Benitez Serapio

Jo sé  S. Delgado  
Mariano A. Herrera 
Bacigalupo Nicolás 
Salinas -Pedro A.

M esa 5 Sup. 2o Zapatiel Cirilo » » Corbalan Eusebia
Salta, A gosto 22 de 1923. E. Arias— Secretario



R E SO LU C IO N E S
No haciendo lngnv A  nnn Solicitud

Salía, Agosto 4 de 1923.
Vistíi. la presentación que antece

de de la Sociedad de Beneficencia 
•de'La Plata y las fundados consi
deraciones aducidas por el señor 
Director de la Escuela de Mamiali- . 
dadesen el informe producido sobre 
la donación que solicita aquella ins
titución, las que obstan á proveer de 
■conformidad,

E i Ministra iie Gobierno 
B liS r it íiV E :

x1'. No hacer lugar á la donación 
pedida y de que instruye dicha pre
sentación.

20 Comuniqúese, publiques^, in
sértese en el libro de resoluciones y 
archívese.— López

SECO ¡ ¡lí! MllílS
Salta, Julio 4 de t923 

A U TO S Y  V IST O S: Las constan
cias.de este Expediento N 355 le
tra C, iniciado por el Sr. Rafael 
M. Zuviría en 17 de Octubre de® 
1921 de las que

R E SU L T A :
Que á fojas dos el señor Rafael 

M. Zuviría solicita permiso para ex
ploración y cateo en busca de pe
tróleo en una extensión ’ ele cuatro 
unidades en el Departamento de An
ta, en la finca <> bl Yeso», cuyo due
ño desconoce, y en terrenos incultos 
y sin cercar,

Que. anotado el pedimento en el 
Departameto Topográfico por no 
quedar superpuesto á o tro ,se  orde
n ó  y se hizola publicación de edictos 
ene! diario «La Voz de! Norte»y «Bo
letín Oficia]» sin que se presentara 
oposición alguna dentro de térmi-

* no; por lo cual la Autoridad Minera, 
en resolución de 2 3de Mayo de 1922 
acordó el permiso solicitado bajo 
las condiciones y obligaciones pres- 
criptas por e! Código de Minería,

y  sin perjuicio de derechos de ter- 
ceros.

A  fojas 10 á 13 , con fecha 19 de- 
Diciembre d e l922 , se, presenta el- 
D ri Maledonio Arandaen represen
tación de los Señores CO RBETT 
Hnos. como propietarios éstos de la 
finca «EL Yeso», cuya representa
ción la tiene acreditada con el po
der presentado en el Expediente Ñ°. 
362 por lo que pide se le tenga por 
parte, agregando:,

«Que sus representados han tenido 
conocimiento de la concesión de ca
teo acordada en este expediente al 
señor. Rafael M. Zuviría. Conside
ra que en. el trámite y concesión del. 
permiso se han omitido requisitos f un 
damentales, como son los especifi
cados en el Art. 23 del C . de Mine
ría importando ello una violación- 
déla formas esenciales marcadas 

' por la Ley.
«Que el peticionante de 111.1a soli

citud no puede prescindir de enun
ciar todo los datos y de tai ¡es enu
merados en el citado Art. 23; lo que 
en éste caso no se ha hecho, pués. 
se ha omitido indicare! nombre del 
propietario ó propietarios de la 
finca *EI Yeso» ;por lo que estos 
no han sido notíticados y por con- 
síguinte no han podido presentarse 
en oportunidad á contradecir la afir 
mación del solicitante,quién ha ma
nifestado, que la petición la hacía 
sobre terrenos no cercados; lo que 
es inexacto, y que en ésta forma se 
pretendía cometer el incalificable 
abuso de absorver toda la propie
dad con distintos pedimentos que 
responden á una sola entidad y que- 
abarcan un radio de veinte mil H ec
táreas.

«Que de ,haberse llenado esos 
requisitos legales se habría reduci
do la concesión á lo que la ley au
toriza cuando se ¡;;:ta de lincas 
cercadas, como es la de sus repre- 

’ sentados y  de consiguiente la con
cesión no” podía exceder de qui,. 
nientas hectáreas, A rt. 27 leí Có
digo-citado.

o



«Que fundándose en los hechos 
expuestos y  consideraciones lega- ! 
les citadas en nombre de ¡os Se- | 
ñores Corbett Hnós. alega de nuli- | 
dad esta concesión y  pide á lá Auto- i 
ridad Minera resuelva: j

« lu.— Dejar sin efecto, esta con- ! 
cesión retrotrayendo lo actuado ¡ 
al estado de su presentación, y man
dar en consecuencia se notifique de 
ella á sus mandantes, para que ha
gan uso de su derecho.

«2o.-- En defecto dé la anterior re- 
«oluc'ór. que soüc'it;», s.c reduzca la. 
concesión á quinientas hectáreas 
por tratai se de terrenos cercados.

«3o .- -  Que no se dé curso á nue
vos pedimentos sobre los terrenos 
en cuestión, mientras no se resuel
va ésta incidencia,, ere.

«4o .— Se deje á salvo los dere
chos que representa para recurrir 
ante las autoridades Adminitrativas 
y Judiciales si los derechos quére- 
claman lueren desconocidos.»

Que de la oposición formulada ¡ 
se dio traslado al concesionario 
señor Rafael M Zuviría con fecha 17 
de Eneio 'de éste año .1923 pasán
dole el expediente: el que devolvió 
en 23 de "funio último sin contes
tar la oposición de los Señores 
Corbett Hnos, y

CONSIDERANDO:
1°.—Que el Art. 23 del Código 

de Minería en su secunda pacte dis
pone: «Que para obtener permiso 
de cateo se presentará solicitud que 
contenga entre otros requisitos, se
ñales claras y  precisas del terreno 
de cuya exploración setrata....nom
bre y residencia del propietario.».
FCI Decreto del poder Ejecutivo N!> 
1181 tecua Í2 de Marzo de 1917 re- j 

' ¿lamentando el procedimiento para t 
el trámite de estas solicitudes, en su j 
Art. 5 establece: «Que la solicitud de j 
rateo contendrá el nombre y  residen- , 
cía del propietario del suelo si lo i 
hubiere ó en su defecto manifestar j 
que se trata de terreno fiscal, como i 
asi mismo, si el terreno esta ó nó_ t

cultivado, labrado ó cercado, y como 
señales claras y precisas, él interesa-- 
do podrá referirse á las cumbres ó, 
picos de montaña, rios, arroyos y| 
confluenciasdelasmísmasestanciasc» 
viviendas’ y en general á cualqirer. 
accidente notable del terreno indi-j 
cando la distancia y rumbo con lat 
mayor exactitud, s in p erju ic io  de| 
designar también los grados dej 
longitud y latitud»..

El Art. 25 del C. de Minería' 
entre otras disposiciones dice: I

«Que presentada la solicitud y j 
anotada en el Registro de explo
raciones. ..se  notificará al propie
tario, y se mandará publicar al 
efecto, de que dentro de veinte dias, ¡ 
comparezcan tbdes los que con al- ! 
gún derecho se creyeren, á dedu
cirlo» El Art. 24 del mismo Código j 
de Minería prescribe:«Que el expío- ¡ 
rador que no ha tenido el consenti
miento del Propietario ni el permi
so de la Autoridad, pagará daños y  
perjuicios . . .  según la naturaleza 
del caso.»
¿Que en el presente caso el señor 
Rafael M(. Zuviría en el escrito 
de fojas dos solicitando permiso de. 
exploración y  cateo de petróleo en 
una extensión de cuatro unidades, 
en Ja finca «El Yeso», manifiesta, 
que la propiedad no 'está cercada y 
que desconoce quién sea su propie
tario -  ■
A fojas üna de éste expediente o- 

bra agregado el plano dé ubica 
ción de la zona de cateo solicitada i 
en el que se han consignado los de- i 
talles precisos de ubicación,' tales 
como rios, confluencias de éstos y  
de las fincas colindantes y rumbos; 
tal cual loexije  el Art. 23 dCJ Codi- | 
go de Minería y  el A rt  5 del Decre
to Reglamentario.

Para establecer éstos detalles ne- 1 
cesariamente quién huya confeccio
nado dicho plano ha debido estar  ̂
en el terreno,, vale decir, en la finen * 
«El Yeso» y por consiguiente haber 
visto si dicha tinca se encontraba 
cércada y  aquién pertenecía; pués



son detalles preliminares de que de
be tomar nota todosolicitante par;» 
formular su petitorio, puesto que 
según el Art. 25 de) Código de Mi- 
mina el propietario del suelo debe 
ser notificado, ya que esta diligen- 
cía es inevitable'según se expresa 
en los comentarios al Arr. 23 del 
Código de Minería que el coodifica- 
clor ha agregado al folio veinticua
tro d_' la' cit;id;i Ley.

Que la Autoridad Minera siguien
do una práctica establecida, ya por 
dar facilidades á personas ó empre
sas que con sus iniciativas pudie
ran-tn.er un beneficio al listado; ó 
porque antes de ahora los predios 
i uraies fuera de los inmediatos a 
centros poblados se encontraban en 
su mayoría abiertos, dio curso á la 
solicitud de que se trata dejando 
para el peticionante las consecuen
cias y responsabilidades consiguien
tes á la omisión de los extremos 
legales requeridos; los que no de
bía ignorar al presentarse, habién
dole sido acordado el permiso de 
cateo «sin perjuicio de derechos de 
terceros», como lo prescribe el Art: 
17 del Decreto No. 1181, teniendo 
en cuentr. que. la Oficina de Minas 
«arec-e cíe medios directos para 
comprobar si ^on ó no exactas las 
aseveraciones de los presentantes* 

Que ios hechos enumerados tn el 
escrito de oposición, corriente de 
fojas 10 á 13 deben tenerse por 
ciertos toda vez que r.o han sido 
contradichos en ninguna forma. Por 
todo lo expuesto, en atención á las 
disposiciones legales citadas y ejer
citando la facultad conferida en el 
A rt. 16 del Decreto No. 1181, la. 
Autoridad Minera fallando esta 

. incidencia en rebeldía del señor 
Rafael M. Zuviría

R E S U E L V E :
Dejar sin efecto el permiso de 

.cateo acordado al .señor Rafael 
M . ZuvirPi con fecha 23 de Mayo 

'de 1922 á fojas 8 y vuelta del pre
sente expediente sobre una exten
sión dt cuatro unidades en la finca

«El Yeso» Departamento de Anta: 
por haberse omitido requisitos esen 
dales; dejar la solicitud d e s o ja s  2 
al estado de su presentación y que 
se notifique-de ella al propietario 
del suelo ó á su presentante.

Sin costas por considerar que no 
procede aplicarlas ya que como 
queda dicho se ha seguido en . el 
trámite una práctica establecida 
generalmente y que debe modifi
carse.

Notifíquese previa reposición de 
sellos, tómese razón en ésta Ofici
na y en el Departamento Topo
gráfico y publíquese en el «Boletín 
Oficial*— Zenón A rias—£. de M.

E D I C T O S
T E S T A M E N T A R IO -P o r d^po- 

sició.i del señor ju es de i a Instan
cia en lo Civil y Comercial, 2a No
minación, interinamente a cargo del. 
Dr. Rogelio F. Singu'.ani, se cita y 
emplaza por el término ’de treinta 
dias, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los. 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 

Federico ¡Uuss<>, 
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan porante su juz  ̂
gado y  secretaría del que suscribe. 
a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu- 

, biere lugar por derecho—Salta, Ju 
lio 14 de 1933.—A. Peñaiva, secreta
rio. N° 228 /_ . . .  ______ ,

.SUCESORIO—Por disposición 
del señor juez de Ia Instancia en ¡o 
Civil-y Comercial y 3a Nominación 
de esta Provincia, Dr. don Humber- 
to Cánepa, se cita y emplaza.pof- ei 
término de-treinta dias, a contar 
desde la prim era,.publicación'del 
presente, a todos ios que se consi
deren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don 

Mauricio Olea 
ya sean como herederos ó acreedo
res para que dentro de dicho tí:;-

\



" f ’ñg-. 16 B o le t ín  O f i c i a

minó, comparezcan por ante su ju z
gado y  secretaría del que suscribe, 
a  deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho.—Salta, 
Agosto i.i de 1.923.'— Enrique San- 
millán. _ ■ _ _N °24‘̂

D E S L IN D E .—Habiéndose presen
tado el Doctor Daniel Ovejero, con. 
poder y títulos bastantes del señor 
Horacio Á. Mónico, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de 
una íiuca y una fracción de terreno 
ubicada? en F J Galpón, Dcpa-tair.en- 
to de Metan, limitadas, la finca: al 
Norte, el Camino público de Galpón 
a Luguna Negra, al Este, el mismo 
camino que la separa de la otra pro
piedad de esta sucesión y con la de 
doña Angela V . de Arias, al Sud, 
propiedad dev Luciano Chavez, al 
Oeste, propiedad de la sucesión Móni
co y Bernardo Tabarcachi, Pedro 
A. Sanmillán y Napoleón Bradáu, 
colindando con esta por el Norte en 
virtud de un martillo que une esta 
finca con esta parte. E l segundo, 
limita: al Este, cou la fracción ante
rior; al Sud, con propiedad de Lucia
no Chavez; al Oeste y  Norte, c.011 
propiedad de Bernardo Tabarcachi. 
—E l señor - Juez de 1 a Instancia en 
Jo Civil y Comercial de 3a Nomina
ción doctor dón Humberto Cánepa,por 
decreto de fecha de hoy lia ordenado 
hacer saber por medio de edictos que 
se publicarán en dos diarios locales 
y  úna vez en el «Boletín Oficial», 
las operaciones ¿practicarse que darán 
■comienzo el diá que el perito nom
brado don Juan Piatelli designe para 
que-den tro de él se presenten todos 
los que tuvieren algún interés a 
ejercitar sus derechos. — Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus 
-efectos.—-Salta, Mayo 14 de 1923 
— Enrique Sanmillán. N° 243

Q U IEB R A — En los autos de 
quiebra solicitada por ¡os señores 
Yarela hijos contra don Eliseo Tori- 
no, e! señor Juez de Primera Ins
tancia, docto)- Mendioroz, ha dictado

el siguiente decreto: Autos y vis
tos: Lo solicitado en el escrito de 
fs. 5 las coas tan cías de autos y  lo 
dictaminado por el señor Agente 
Fiscal, en su mérito y  de coníor- f 
midad con, lo dispuesto por el ar
tículo 1379 del Código de Comer- 1 
ció, declárase en estado de quiebra j 
a don Eliseo Torino. Nómbrase ' 
contador a don Carlos Larrán, que 1 
ha resultado sorteado en ia fecha, j 
Y  de conformidad con io establecí- j 
do por el art. 1422 del Código cita- ■ 
•do, reténgasele ia correspondencia ¡ 
epistolar y telegráfica del fallido; ¡n- ' 
tímese a tolos los que tengan bienes 
y documentos del nv'smo, los deposi- ¡ 
ten o pongan a disposición dei conta
dor designado bajo las penas y  res
ponsabilidades; que corresponden; 
prohibesequesehagan entregas y pa- ¡ 
gos al fallido, so pena a los que lo 
hicieren, de'no quedar exonerados 
en virtud de dichos pagos o entre
gas, de las obligacionesque tengan 
pendientes a favor de ¡a masa; ocú
pense por el contador todos los bien- 
nes y pertenencias del fallido, y  
convócase por edictos, que se pu
blicarán durante treinta días en 
■dos diarios de la localidad y oor 
una sola vez en el «Boletín Oficial»', 
a todos los acreedores, para la. au
diencia que tendrá lugar el día U>¡ 
de Agosto del corriente año, a ho
ras quince.—Librease los oficios’ 
correspondientes.—F  i r m a d o: A.j 
Mendioroz.—Lo que e! suscrito se
cretario hace saber a. los interesa
dos por medio del presente.—A i 
Peflalva, Escribano Secretario. |
_____________ . _______■ N° 24¿j
SU CESO RIO —Por disposición de] 
señor juez de 1.a instancia én ic 

i civil y  comercial, doctor Alberto 
Mendioroz, a cargo interinamenté 

' del juzgado de i>  nominación, sé 
cita y  emplaza por el término de 
treinta, dias. a contar desde lá 
primera publicación dei presente], 
a todos los que se consideren c o i 
derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de I



Doña Carmen Figueroa
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su 
juzgado y secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere tu^ar por derecho! 
—Salta, A bril 12 de 1923.
D . F. Cornejo (hijo), escribano se
cretario. 245

, D ESLIN D E—Habiéndose presen
tado é) señor Angel R. fíascaricon 
poder y títulos bastantes del señor 
Miguel Ferrari, pidiendo desiinde, 
nien-ura y amojonamiento de la tin
ca « iíi Ceibal ». ubicada en el de- 
par lamento de Rosario de la Fron
tera, comprendida dentro de los si
guientes límites: sud y Oeste, con 
terreno de los herederos de don 
Francisco Arroyo; norte, con terre
no de los herederos de don Agapito 
Céspedes; y al este, con terrenos de 
varios dueños. El señor Juez de la 
causa doctor Alberto Mendioroz de! 
juzgado de primera instancia segun
da nominación en lo Civil y Co
mercial, ha dictado el siguiente de
creto: «.Salta, Abril i 4 de 1923. 
—Autos y Visto:—Atentos lo peti
cionado y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 571 y 575 
-del Código de Procedimientos, se 
tiene p or,designado al agrimensor 
propuesto Ingeniero Eduai do Arias, 
quien previa aceptación del cargo 
en forma, y  publicaciones de edic
tos por-treinta dias en dos diarios 
de la localidad y por una sola vez 
en el « Boletín Óiicial procederá 
a practicar las operaciones de des
lindé, mensura y amojonamiento de 
•la finca|.« El Ceiba! « ubicada, en 
Rosario de la Frontera, comprendi
da denbro de los siguientes límites: 
sud y  oeste, terrenos de los herede- 
¡ros ae Francisco Arroyo; norte, de 
los herederos de Agapíto Cespedes; 
este,-terrenos de-varios dueños. Se 
ñálase .los.clia lunes y jueves a sub
siguientes en caso de feria, para no-

fificaciónes en Secretaría.—A. Mén- 
dioroz.—;Lo qué s e  hace saber a los 
interesados por, medio, del. presente
edicto.—A. Peñalva. M° 246

t ____________  . . , ------

; REU NIO N D E  A C R E E D O R E S —E u  el jui-
: ció de reunión de acreedores solicit»do por 
¡ don Francisco Lico, e! señor luez do Ja 
I c a u sa b a  dictado el siguiente auto: »SaUaj.
; ..l.ulio 4  de 1923.— A U T O S y  V ISTO S: Lo 

"i solicitado por don Francisco Lico, que reú
ne los requisitos exigidos por el artículo 
lo8G del Código de Comercio, el informe de 
fs. 13 v ta .  en sil mérito, y de acuerdo con 
lo dictamido por el señor Ageute Fisca l ,  
resuelvo: liaciendo lugar a la reuuión de a- 
ereedores pedida,’ designar al Banco de- la. 
Nación Argentina y al l .auco Provincial de 
Salta, para que de conformidad a lo dis
puesto eu el art. 1388 del citado Código, 
asociados al contador público que lia sido^ 
sorteado,, señor ISmilio vanni, comprueben 
ia  verdad de la  <-xposición presentado , exa
minen los libros y recojan los antececentes • 
necesarios-para informar sobre la  conducía, 
del solicitante, valor del a; fivo, situación 
de lus negocios y  exactitud de la nómina, 
de los acreedores presentada, y  ordenar se 
suspenda toda ejecueióu que hubiere llega
do al estado de embargo de bienes, con. 
excepción de las qne tuvieren por objeta 
el cobro de un ciedito hipotecario o privi
legiado; se publiquen edictos en dos diarios 
que el interesado (iesig:u- por el término de 
ley y por «n a  sota .ve» en el «Boletín Ofi
cial haciendo conocer la presentación y ci
tando a todos los acreedores, para que 
concurran a  ia audiencia de verificación 
que tendrá lugar el día 22 de. Agosto del. 
corriente año a horas 14. Oficíese a  los de- 
mas jueces para que remitan los ju ic ios que* 
tengan, para su acumulación al presente.— 
Repóngase.— Angel lUaríá .Figue-rou — Lo que 
el suscrito Si'CU'tario hace. saber a  sus efec
t o s ! - S a l t a ,  .ínlio 5 de 1923— D. F. Cor
nejo (h) escribano secretario

Salta . Agosto i 6 de 1923.— atento a las  
razones expuestas, señálase ei día (i do 
Septiembre a horas 14 p ara  que tenga lu
g a r  la convocatoria decretada a  fs. 14 y  
J 5,. debiendo practicarse las publicaciones 
de ley, haciéndose saber. F i g u e r o a - L o  que 
ej suscrito secretario hace conocer a  sus e- 
feotes.— Firmado: Domingo F .  Cornejo (h). *

N. 248



REMATES
P o r Jo sé  M. Legüizam ón

J U D I C I A L

Por disposición del Juez de Prime
ra Instancia Dr. Figueroa, y como 
correspondiente á la ejecución se
guida por Leach Hermanos contra 
Leonardo S. 'Pérez, el 17  de Octubre 
del corriente año a jas 17. en mi es
critorio Alberdi 323, vc-iidcrc coa ba
se de $ 6.666.66 la finca «Naguazíi ó 
Tartagal» ubicada en el Itiyuro, De
partamento de Oran de esta Provin 
cia.—José María Legui/amón, marti
liero. N IJ 241

Por K BARBARÁN
JUDICIAL

Por orden del señor Juez doctor 
Humberto Cánepa, remataré sin 
base el día 27 de- Agosto ;í horas 
16 en punto, en mi escritorio. Mitre 
455:— Un crédito á cobrar por la 
sucesión de Bruno Fischer á la so
ciedad de los Ríos Langou y Cía, 
por cobro ejecutivo de pesos que 
le sigue don Nicanor Saez contra 
la sucesión del señor Bruno F is 
cher.—Ei crédito á cobrar es de 
$ 3.950.00.
Él comprador ablará en el acto e¡ 
20% como seña y a cuenta de Ja 
compra.—R. Barbarán, martiliero

N ' 247

Por josé M. Legüizamón
JU D IC IA L

Por disposición dei Señor juez de 
Primera Instancia D r Cáne-pa y en 
mérito a la correspondiente ejecución, 
el i u de Septiembre próximo á las 17 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
sinbase mi crédito de $  .8,000 á favor 
del Dr Francisco Cabrera y a cargo 
de Dn Manuel Torena. .

J o s é  Maria Leguizamon 249 -

P o r López C ro ss
Por disposición del Juez de P 

Instancia Dr. Mendioroz y como 
correspondiente-': al juicio seguido 
por Gabri! Pulo, contra. Aícides G. 
Juárez, el día 28 de Agosto i. 
horas .16. en la calle Córdoba 208, 
venderé en publica subasta los de
rechos y acciones que tiene d  
ejecutado en la casa calle Pean Pu
nes N° 7.1 a! 95 y España 405, la 
que se encuentra dentro los sigui
entes límites: Norte, calle España, 
Sud, con Silvia Peralta, Este, calle 
Dean Funes v Oeste Aníbal Pasqui- 
ni; base $ 8.666.66.—López Cross.

N ° 250

Por López C ross
Por disposición dei Juez de i a Ins

tancia Dr. Figueroa y corno corres
pondiente al juicio Juan M. Fernan
dez contra i\dela T. de 'Parada y 
otros, el día 21 de Agosto á horas 
16* venderé ios derechos y accio
nes que tienen les ejecutados en la 
finen Monte Quemado ubicada en 
Anta, y con base de $2.669.16. y la 
que se encuentra dentro los siguien
tes límites: Norte, finca Alagan Pa
so. Sud, Pablo Cuellar, Este, Hipó
lito A Í v a r e z  y Oeste, finca Guana
co Pazo —López Cross. N° 251

Tetrlia, -d.e precio cLel
«B O L E T ÍN  o f i c i a l >

Publicación de avisos y edictos con 
mas de cien palabras, por una sola 
vez, las primeras cien palabras! 5.—-y 
cada palabra snbsiguiente a $  0 .1 0  m/a

Pnblicaciones remitidas por los Jue
ces de Paz de campaña; publicación 
de edictoQ hasta cien palabras $ 3.—; 
publierción de edictos y avisos con 
mas de cien palabras, las primeras 
cien Dalsbras $ 3.—y cada palabras 
subsiguiente $ 0.05 m/n

Imprenta Oficial


